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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

SUMARIO: 
DECRETO NUMERO 129.-Con el que se adiciona la fracción XVII, 

recorriéndose las actuales fracciones XVII, XVIII, XIX y XX, para 
quedar como XVIII, XIX, XX y XXI, al artículo 47 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

"1999 AÑO DEL 175 ANIVERSARIO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO." 

SECCION CUARTA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DECRETO NUMERO 129 

LA H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona la fracción XVII, recorriéndose las actuales fracciones 

XVII, XVIII, XIX y XX, para quedar como XVIII, XIX, XX y XXI, al artículo 47 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, conforme al 

tenor siguiente: 

Artículo 47.- ... 

I. a XVI.... 

XVII. Representar jurídicamente al Poder Legislativo ante todo género de autoridades; 



C. GENARO AVILA ORTIZ. 
(RUBRICA). 

C. ISMAEL ESTRADA COLIN. 
(RUBRICA). 
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XVIII. Representar a la Legislatura en los actos cívicos o de cualquier otra índole a que 

haya sido invitada; 

XIX. Nombrar las comisiones especiales de protocolo; 

XX. Adoptar las decisiones y medidas que se requieran para la organización y buena 

marcha del trabajo legislativo; 

XXI. Las demás que se deriven de la Co nstitución, la ley, el reglamento o de las 

disposiciones o acuerdos que emita la Asamblea. 

TRANSI ORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Publíquese el pres nte decreto en la "Gaceta del Gobierno". 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente decr to entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los veintitrés días del mes de sep iembre de mil novecientos noventa y nueve. 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

C. J. CONCEPCION RAMIREZ ROSALES. 
(RUBRICA). 

DIPUTADOS SECRETARIOS. 
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Toluca de Lerdo, Méx., a 
22 de septiembre de 1999. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. LIII LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MEXICO. 
PRESENTES. 

En ejercicio del derecho contenido en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 28 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos someter a la alta consideración de la Legislatura, Iniciativa 
de Decreto que adiciona la fracción XVII, al artículo 47 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, con sustento en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

Señala el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, las atribuciones 
del Presidente de la Legislatura, correspondiéndole, entre otras, velar 
por el cumplimiento de las normas contenidas en la ley, por el respeto 
al fuero constitucional de los miembros de la Legislatura y por la 
inviolabilidad del recinto, así como la conducción de las sesiones, del 
debate y de la votación de los asuntos que se presenten a la 
consideración de la Asamblea. 

De la revisión que llevamos a cabo, del precepto 
enunciado, advertimos que, fundamentalmente, se encomienda al 
Presidente de la Legislatura cuidar y defender los intereses del Poder 
Legislativo. 
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Apreciamos también 
establece con claridad, la atribució 
Presidente de la Legislatura se encar 
de la misma. En este contexto, prop 
iniciativa, la adición de la fracción 
Or ánica del Poder Legislativo, debi  

que en el citado artículo no se 
correspondiente para que el 

ue de la representación jurídica 
►nemos, a través de la presente 
XVII al artículo 47 de la Ley 
indo recorrerse, desde luego la 

numeración de las fracciones subsecuentes. 

La reforma que se propone, además de ser 
consecuente con una normatividad más técnica, favorece el ejercicio 
de la función del Presidente y con ribuye al aseguramiento de la st 
adecuada defensa de los interese del Poder Legislativo, en las 
distintas etapas procesales, derivadas de las controversias 
constitucionales, juicios de amparos y asuntos contenciosos en los 
que intervienen ante los Tribunales jurisdiccionales. 

Por las razones expuestas sometemos a la 
aprobación de la Legislatura la presente iniciativa de decreto, para 
que, de estimarse correcta y adecuada se apruebe en sus términos. 

Sin otro particular, manifestamos a ustedes nuestra 
distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. O REELECCION" 

PRESIDENTE 

DIP. ASTOLFO VICENCIO TOVAR 
(RUBRICA). 

DIP. ISIDRO MUÑOZ RIVERA 
(RUBRICA). 

DIP. JOSE LUIS JAIME CORREA  

SECRETARIO 

DIP. ROSENDO MARIN DIAZ 
(RUBRICA). 

DIP. FRANCISCO GARATE CHAPA 
(RUBRICA). 

DIP. SERGIO ROJAS ANDERSEN 
(RUBRICA). 

DIP. IGNACIO RUBI SALAZAR 	 DIP. NATALIA ESCUDERO BARRERA 
(RUBRICA). 

DIP. JOAQUIN HUMBERT 
(RUBRIC 

(RUBRICA). 

VELA GONZALEZ 
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